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8340 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
se nombra segundo sustituto permanente del archi-
vero general de protocolos del Distrito Notarial de
Barcelona, perteneciente al Colegio Notarial de Cata-
luña, al Notario de dicha localidad Don José Luis
Gasch Riudor.

Vista la propuesta formulada por la Junta Directiva del Ilustre
Colegio Notarial de Cataluña, acordada en reunión celebrada el
día 26 de marzo de 2003, para cubrir el cargo de segundo sustituto
permanente del archivero general de protocolos del Distrito Nota-
rial de Barcelona.

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000,
de 4 de agosto, nombrar para desempeñar el mencionado cargo
de segundo sustituto permanente del archivero general de pro-
tocolos del Distrito Notarial de Barcelona, Colegio Notarial de
Cataluña, a Don José Luis Gasch Riudor, Notario con residencia
en dicha localidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 10 de abril de 2003.—La Directora General, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Cataluña.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

8341 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2003, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se nombra funcionario de carrera del Cuerpo de Inge-
nieros Técnicos de Arsenales de la Armada.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Arsenales de la Armada, convocadas por Orden del
Ministerio de Defensa de 12 de junio de 2002 (Boletín Oficial
del Estado del día 14), y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, y el artículo 6.3 del Real
Decreto 2169/84, de 28 de noviembre, de atribución de com-
petencias en materia de personal, a propuesta de la Dirección
General de Personal del Ministerio de Defensa, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Inge-
nieros Técnicos de Arsenales de la Armada al aspirante aprobado
que figura en el anexo de esta Resolución, con expresión del des-
tino que se le adjudica.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionario de carrera
deberá prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de su destino en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado.

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a

contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de Estado, Julio

Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director General de Personal del Ministerio de Defensa
e Ilma. Sra. Directora general de la Función Pública.

ANEXO

Cuerpo o Escala: C. Ingenieros Técnicos de Arsenales
de la Armada

Turno: Libre

N.O.P.S., especialidad: 1. N.R.P.: 0117331646A 0406. Ape-
llidos y nombre: Ramírez Pedrosa, José. F.N.: 22-03-1971. Minis-
terio, centro directivo/OO.AA., centro de destino: Ministerio de
Defensa, Armada, Arsenal de Cartagena. Provincia, localidad,
puesto de trabajo: Murcia, Cartagena, Ingeniero Técnico Arsenales
N24. Nivel C.D., C. Específico: 24, 3.509,76.

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
F.N.: Fecha de nacimiento.
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino.
C. Específico: Complemento Específico.
S.G.: Subdirección General.

8342 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2003, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de
Oficiales de Arsenales de la Armada.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de Arse-
nales de la Armada, convocadas por Orden del Ministerio de Defen-
sa de 12 de junio de 2002 (Boletín Oficial del Estado del día
14), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración general del Estado y el artículo 6.3 del Real
Decreto 2169/84, de 28 de noviembre, de atribución de com-
petencias en materia de personal, a propuesta de la Dirección
General de Personal del Ministerio de Defensa, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Ofi-
ciales de Arsenales de la Armada, a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuer-
do con la puntuación final obtenida, con expresión de los destinos
que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carre-
ra, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril y tomar
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a


